
 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

         CIRCUITO DISTRITO JUDICIAL DE   

                        VILLAVICENCIO 

 

 

 

A V I S O 
 

EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO META 

 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que dentro del presente proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD de 

la señora MARÍA PAULA CAROLINA QUINTEO QUIROGA contra el 

señor WILLIAN ANDRES VIRGUEZ COY, radicado bajo el No. 50001-

3110-001-2017-00136-00, se profirió Auto de fecha 21 de abril de 

2023, donde dispone NOTIFICAR de manera personal al señor WILLIAM 

ANDRES VIRGUEZ COY, la fecha programada para la prueba de ADN para 

el día 17 DE MAYO DE 2023 a las 10:00 A.M., a quien no ha sido 

posible notificar, toda vez que se rehúsa a recibir la citación, razón por la 

cual se publica el presente aviso en la portería del Conjunto la Toscana 

de Villavicencio y en la página de la rama judicial. 

 

Para los efectos previstos en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, las 

providencias que se dicten se notificarán a las partes o intervinientes, por 

el medio que el juez considere más expedito y eficaz, Villavicencio hoy 

DIECISEIS (16) de MAYO de dos mil veintitrés (2023), siendo las siete y 

treinta de la mañana (07:30 A.M.). 

 

 

 

 
 

 
 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 


